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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Revisado nuevamente el expediente evidencia el Despacho que, al momento de aceptar 
la conciliación extrajudicial, se omitió levantar la medida cautelar decretada sobre el 
salario devengado por el señor Oscar Humberto González Martínez. 
 
Así las cosas, se dispondrá levantar la medida consistente en el embargo y consiguiente 
retención del quince por ciento (15%) de la asignación salarial devengada por el señor 
Oscar Humberto González Martínez, identificado con C.C. 1.094.919.50, como 
empleado de la empresa Sitel de Colombia S.A., para lo cual, se librará oficio con destino 
al pagador, dándole a conocer la decisión aquí adoptada y haciéndole saber que el oficio 
CSJ-0584 del 26 de julio de 2022, queda sin efectos. 
 
Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación respectiva y entérese de esta decisión 
a las partes. 
 
De otra parte, póngase en conocimiento de las partes las respuestas emitidas por el 
Banco de Occidente, Davivienda, Falabella, Bancolombia, De Bogotá y Finandina, frente 
al levantamiento de la cautela allí decretada. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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